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Enajenación No. GtB 0112026

Enajenación de vehículo, propiedad del H. Ayuntamiento de Badiraguato

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constituc¡ón Política de los Estados

Unidos Mexicanos y en observancia de las disposic¡ones establecidas conforme a las

atribuc¡ones y facultades conferidas en los artículos '1 , inciso A, fracción lV; 2, fracción l, V: 74 y

76 de la Ley de Adquisiciones y Arrendamientos y Servicios de Administración de Bienes

Muebles para el Estado de Sinaloa. El Gobiemo del Municipio de Badiraguato, a través de

Oficialía Mayor, convoca a la ciudadanía en general, a la presente Enajenación de Vehículo

propiedad del Municipio de Bad¡raguato. Y de los acuerdos tomados en cabildo, en sesión

ordinaria número 25 del H. Ayuntam¡ento de Badiraguato, de fecha miércoles 22 de octubre

2025 en la cual se autorizó la des¡ncorporación y baja de vehículo propiedad del Municipio de

Bad¡raguato, así como la enajenación mediante subasta pública GMB 01/2026, de bien mueble

que más adelante se detalla, se llevará a cabo el día Miércoles 04 de febrero del año 2026 en

la cual podrán participar personas fís¡cas y morales que estén interesados en el bien mueble

usado dado de baja, relacionado en el anexo número 1 (uno).

Las bases podrán consultarse y obtenerse sin costo en la página de internet,

www.badiraguato.gob.mx en los estrados oficiales de esta dependenc¡a o b¡en, en la Of¡c¡alía

Mayor, de este H. Ayuntamiento de Badiraguato, en calle Gabriel Leyva Solano s/n col. centro,

c.P. 8O5OO, Bad¡raguato, sinaloa. De 09:00 a-m. a 14:00 horas, en días hábiles hasta el martes

27 de ene¡o 2026.

La verif¡cación ocular del m¡smo será eljueves 29 de enero de 2026, vehículo que Se encuentra

en el taller municipal, Calle Eligio Abitia, Bad¡raguato S¡naloa, en un horario de 10:00 a.m. a

14:00 p.m.

REQUISITOS

\

(Transferencia elecirónica)

t0

l.- La persona física y/o moral interesada en adquirir el vehiculo, deberá entregar una vez que

surta efecto esta convocatoria en sobre cenado que contenga la documentación solicitada en

el punto lll, mismo que será recib¡do y sellado con nombre, fecha y hora, por el Lic. David

euirino Félix en las of¡cinas de Oficialía Mayor ubicada en el H. Ayuntam¡ento con domic¡l¡o en

Av. Gabriel Leyva Solano s/n, col. centro, en la ciudad de Badiraguato sinaloa, c.P. 80500.

ll.- La proposición de la adquisición del Vehículo, deberá de presentarse en sobre deb¡damente

cerrado, a part¡r de la fecha que surta efecto la presente convocatoria y hasta las 14:00 horas

del sábado 31 de enero 2026, en las oficinas de Of¡c¡al¡a Mayor, ubicada en el domicilio

señalado en la fracción anterior, con los siguientes documentos:

- La solicitud firmada por la persona física o morat requirente, dirigida al Lic. Jesús

Enrique salazar López, oficial Mayor, podrá presentar propuesta del vehículo, en

idioma español, en moneda nacional, debiendo señalar la forma de pago
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H. Ayuntamiento de Badiraguato

BIEN MUEBTE

ANEXO I

E AJENAOÓ I{o. CM8 0112026

elrugrec¡úr or vrxícr¡o pnoplEDAD DEL H. AYU TAITIEITo DE BADIRAGUATo

BIEN MUEBLE

AÍ{EXO I

No.
No.

rNv.
MOD. No. DE SERIE
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1 2007 FRONTIER DC DIESEL 2.51 4 CIL. TM,4 PUERTAS,

4X4 AA, COLOR BLANCO.

2021 3N6CD3389M K812635 5 197,000.00
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La persona fisica debeÉ presentar copia de identificación oficial (credencial de

elector, cédula profesional, o pasaporte). Y número de teléfono celular.

En caso de persona moral, copia certificada de acla constitutiva y/o copia

certificada del poder notarial que acredite su personalidad como representante legal

de la empresa.

Escrito de no estar en los supuestos del artículo 76 de la Ley de Adqu¡siciones,

Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de

Sinaloa.

lll.- Procedimiento de adjudicación de la presente enajenac¡Ón

Se adjudicará únicamente vehículo a persona física y/o moral que cumplan con los

requisitos señalados en la presente convocatoria.

El precio ofertado no podrá ser inferior al precio base total del avalúo

Se le adjudicará el vehículo a la persona física y/o moral que haya presentado la

propuesta más alta, siempre y cuando rebase el precio base total del avalúo'

La persona física y/o moral que resulte adjudicado, se le notificará por escrito y/o de

manera eleclrónica, el vehículo le fue adjudicado y la fecha para la firma del

contrato respeclivo, el cual se llevará a cabo en las of¡cinas de la tesorería

municipal ubicada en él H. Ayuntamiento de Badiraguato con domicilio en avenida

Gabriel Leyva Solano s/n, colonia centro, Badiraguato' Sinaloa' C.P- 80500'

si el interesado no firma el contrato por causas ¡mputables al mismo en la fecha

señalada en la notificación, se adjudicará al ciudadano postor que haya obtenido el

segundo lugar, siempre y cuando el precio propuesto no sea inferior al precio base

(total avalúo).

lV.- Forma de pago: El ciudadano que resulte adjudicado podrá realizar el pago conforme lo

siguiente:

Pago total en transferencia electrónica a favor del municipio de Badiraguato, pago

que deberá realiza¡\o a la Tesorería del Municipio de Badiraguato, ub¡cada sito en

Av. Gabriel Leyva Solano s/n, col. centro, C.P. 80500, Badiraguato, Sinaloa'

Badiraguato, Sinaloa, a 19 de enero de 2026
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